
Observaciones al Despacho nº 562

De las Comisiones de Cultura, Asuntos Constitucionales y 

Presupuesto, Hacienda, Administración Financiera y Política Tributaria.

Visto:

El expediente N° 2868–J-2008 por el cual el Poder Ejecutivo propone la creación del Ente Autárquico Teatro Colón; y

Considerando:

Que este despacho ignora por completo la declaración nº 208/08 sancionada por esta Legislatura, donde se expresa la preocupación por la situación edilicia del Teatro Colón y se solicita se de prioridad a su restauración y consiguiente reapertura. Es claro que una legislación sobre la autarquía del Teatro Colón no prioriza las obras, sino su administración, desconociendo la declaración antes mencionada. Antes de discutir la autarquía, entonces, se debería realizar una auditoria de corte de las obras y presentar el desglose de gastos  que han implicado las obras hasta el momento, para conocer la situación financiera real de la restauración edilicia. 

Que es llamativo que este despacho proponga la creación de un Ente Autárquico Teatro Colón, ya que en esta “creación” se ignoran abiertamente los equipos esceno-técnicos y los cuerpos estables actuales, que le han dado al Teatro Colón el prestigio internacional que se reconoce en los fundamentos. No se contempla en el articulado las direcciones que actualmente organizan el trabajo en el Teatro, ni se enumeran explícitamente los talleres de producción propia.

Que, con respecto a la propuesta de estructura jerárquica de este Ente, creemos que un organismo autárquico no puede tener un Directorio de 5 miembros, de los cuales 4 sean elegidos/as por el Jefe/a de Gobierno y cesen en sus funciones en forma inmediata si éste dejara su cargo (art. 5), ya que impone la hegemonía del Poder Ejecutivo, convirtiendo al Teatro Colón en un espacio de toma de decisiones discrecionales. Los máximos cargos jerárquicos de una institución cultural de la trayectoria y el prestigio internacional como el Teatro Colón merecen ser ocupados por gente idónea en el cargo, que conozca cabalmente el campo del arte lírico, coreográfico y musical sinfónico, de cámara y experimental. La elección de estos cargos debe ser transparente y no depender de la coyuntura política, por lo que proponemos que, existiendo ya un/a Director/a Ejecutivo/a designado/a por el Jefe/a de Gobierno cuyas funciones se entienden sólo en relación al Directorio y al/a la Director/a General, el cargo del/de la directora/a General se designe por concurso público, abierto e internacional, de oposición y antecedentes.

Que, con respecto al/a la representante de los/as trabajadores/as, el 60% del padrón de los mismos no es representativo para designar un cargo directivo. Al margen de esta cuestión, si el Directorio integrado por 5 miembros puede sesionar sólo con 4, sin especificidad, el/la representante de los/as trabajadores/es bien puede convertirse en un cargo honorífico y decorativo, más que un lugar de participación activa en las decisiones.

Que, además que la creación del Ente contempla la constitución de un Consejo Asesor Honorario, no se comprende la razón por la cual se faculta al Directorio a “crear e integrar consejos asesores ad-honorem” (art. 10, inc. m). Creemos que esta propuesta aumenta innecesariamente la ya amplia estructura burocrática que se establece para este Ente.

Que el Consejo Asesor Honorario, al igual que el Directorio, refuerza la dependencia política del Ente Autárquico Teatro Colón al Poder Ejecutivo, ya que sobre un total de 11 miembros, 6 son elegidos por el/la Jefe/a de Gobierno. La integración de este Consejo Asesor es por demás llamativa y dificultosa de llevar a la práctica, teniendo en cuenta que sus únicas funciones son “velar por el cumplimiento de la misión del Ente” (art. 21, inc. a) y “colaborar en la gestión para la obtención de recursos para el Ente” (art. 21, inc. b), parece demasiado requerir que esté integrado por el/la Jefe/a de Gobierno, los/as Ministros/as de Cultura y Hacienda.

Que, con respecto a los recursos del Ente Autárquico Teatro Colón, se advierte la constitución de un sistema de gestión administrativa y financiera que promueve el desfinanciamiento público del Teatro y la búsqueda de capitales privados para el desarrollo de sus funciones. A lo largo de todo el despacho se anuncian medidas relacionadas con la oferta de bienes y servicios de Teatro Colón destinados a terceros como se advierte tanto en las funciones del Ente (“Producir bienes y servicios en talleres propios (…). Dichos bienes y servicios pueden ser destinados a producciones y espectáculos realizados por terceros”. Art. 3, inc. d), como en las funciones del Directorio (“Aprobar las prestaciones de servicios gratuitos a terceros y los servicios extraordinarios a título oneroso, como así la enajenación de bienes producidos por el Ente”. Art. 10, inc. l), del Director General (“Autorizar la prestación de servicios a terceros con carácter oneroso y la enajenación de bienes producidos por el Ente”. t. 14, inc. n) y del Consejo Asesor Honorario (“Colaborar en la gestión para la obtención de recursos para el Ente”. Art. 21, inc. b). Además de esta gran estructura burocrática orientada a la búsqueda de recursos, se deja claramente asentado en el artículo 28, inciso g, que “los recursos del Ente Autárquico Teatro Colón están integrados por (…) los fondos provenientes de la locación o venta de los bienes que produzca o adquiera por cualquier título”, como por ejemplo el telón histórico del Teatro o los textiles de la sala, las maquinarias de los talleres o una simple escenografía.

Que no se justifica de ninguna manera que se establezca por cláusula transitoria sexta “la reasignación de partidas presupuestarias a fin de dotar al ente de los recursos establecidos en el inciso a) del artículo 28”, ya que, en primer lugar, ya fueron asignados al Teatro Colón, a través del Ministerio de Cultura, los fondos del presupuesto 2007, y por otra parte, no se fundamenta la razón por la cual se requieren nuevos fondos para el Ente. La incomprensión sobre este punto es absoluta cuando además se insiste que estas reasignaciones no se deben computar dentro de los límites establecidos por la Ley de Presupuesto General de Ingresos y Gastos de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires del Presente ejercicio fiscal.

Que otra de las cuestiones que surge de la lectura del despacho es la fuerte e imponente presencia de la Fundación Teatro Colón, tanto en el Consejo Asesor Honorario como en la integración de los recursos del Ente. Sin desmerecer la contribución de dicha Fundación al Teatro Colón, tanto la designación de su presidente/a en el Consejo Asesor como la integración de sus fondos en los recursos del Ente naturalizan un mecanismo de asignación de fondos privados para la realización de políticas públicas que desdibuja la función del Estado. 

Que, con respecto a la Unidad de Control de Gestión, la designación de su Director (al margen que se debe consignar la posibilidad de que la persona que ocupe el cargo sea director o directora) por parte del Jefe/a de Gobierno (art. 24) refuerza la dependencia del Ente al Poder Ejecutivo. Si consideramos que entre las funciones del Director/a de la Unidad de Control de Gestión del Ente se considera la función de “examinar su contabilidad y documentación cuando lo estime necesario” (art. 25, inc. b), se desdibuja por completo el control que debe realizar esta unidad.

Que se debe mencionar también que, si bien se contemplan como funciones del Ente “promover la investigación histórica, teórica y crítica del arte lítico, coreográfico, musical –sinfónico y de cámara- y experimental” (art. 4, inc. g) e “incentivar la investigación, experimentación, producción y creación artístico-cultural” (art. 4, inc. h), no se prevé en la estructura ningún área que pueda hacerse cargo de estas funciones. 

Que dado que el edificio del Teatro Colón ha sido declarado Monumento Histórico Nacional según Decreto 1259/1989, creemos fundamental que dentro de su organización estructural se contemple esta característica más que relevante, para la protección del edificio. Asimismo, dado el importante patrimonio biblio-hemerográfico y documental que existe en la Biblioteca del Teatro Colón, consideramos imprescindible su conservación, preservación y debido tratamiento para salvaguardar la memoria no sólo de la institución sino también del país. Por tanto, es esencial además la creación de un archivo institucional que reúna el material documental que dé cuenta de la historia del Teatro Colón.

Por todo lo expuesto, y considerando la importancia del tema en discusión, se sugiere que el expediente N° 2868–J-2008 vuelva a la Comisión de origen.

MAFFIA, Diana.

